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ACUERDO DE PLENO

MOCIÓN GM EUPV:ADELANTE, GM PP, GM PSOE Y GM C’s PARA LA 
ADHESIÓN A LA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL APROBADA EN JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA FEMP EL DÍA 31 DE MAYO DE 2025, Y ASUMIDA POR LA 
FVMP, CON MOTIVO DEL “DÍA INTERNACIONAL DEL ORGULLO LGTBI, 28 
DE JUNIO DE 2025”. AE2025/04-ALC.

INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA

Incluida por unanimidad de los 20 miembros presentes.

Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.3 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de 
lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, Dª. Yolanda Moreno Aparicio (Portavoz adjunto GM EU) dio lectura, 
previa justificación de la urgencia, al amparo de lo dispuesto en el art. 91.4 del citado 
cuerpo legal, formula al Pleno de la Corporación la siguiente moción:

ANTECEDENTES

PRIMERO: 25 de junio de 2025, se presenta ante esta Secretaría la siguiente 
moción antes referenciada que a continuación se transcribe: 

“MOCIÓN GM EUPV:ADELANTE, GM PP, GM PSOE Y GM C’s PARA LA 
ADHESIÓN A LA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL APROBADA EN JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA FEMP EL DÍA 31 DE MAYO DE 2025, Y ASUMIDA POR LA 
FVMP, CON MOTIVO DEL “DÍA INTERNACIONAL DEL ORGULLO LGTBI, 28 DE 
JUNIO DE 2025”. AE2025/04-ALC.

Expediente
2025/4-ALC
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Doña Yolanda Moreno Aparicio, Portavoz adjunta del Grupo Municipal Esquerra 
Unida, Don Antonio Emmanuel Mira Cerdán, Portavoz del Grupo Municipal Partido Popular, 
D. Telesforo Pastor Penalva, Portavoz GM PSOE y Don Miguel Ángel Mateo Limiñana, 
Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos en el Ayuntamiento de Aspe, en nombre y 
representación de los mismos, y al amparo de lo que establece la normativa aplicable, según lo 
previsto en el artículo 116 de la Ley 8/2010 de la Generalitat, de 23 de junio, de Régimen Local 
de la Comunitat Valenciana; y de conformidad con lo previsto en el artículo 91.4 y 97 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales; elevan al Pleno de la Corporación 
para su inclusión, debate y votación la siguiente MOCIÓN:

“DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA 
INTERNACIONAL DEL ORGULLO LGTBI, 28 DE JUNIO DE 2025.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El 28 de junio se conmemora el Día Internacional del Orgullo LGTBI, una fecha de 

alcance mundial que celebra la diversidad y recuerda la importancia de garantizar los derechos y 
libertades de todas las personas, con independencia de su orientación sexual.

Esta jornada tiene su origen en los hechos ocurridos en 1969 en el barrio neoyorquino de 
Stonewall, que marcaron un antes y un después en la reivindicación de los derechos civiles del 
colectivo LGTBI. Desde entonces, esta fecha se ha consolidado como una oportunidad para 
reflexionar, reconocer los avances logrados y seguir construyendo una sociedad donde la 
dignidad, la libertad y la igualdad plena sea una realidad para todos.

En este 2025, desde la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), 
queremos reiterar nuestro firme compromiso con los valores democráticos de igualdad, respeto, 
libertad y dignidad. Reivindicamos el papel de los gobiernos locales en la promoción de entornos 
seguros, inclusivos y respetuosos, en los que la diversidad sea comprendida como un valor 
compartido que enriquece la vida en comunidad.

Es fundamental reforzar el papel de las organizaciones de la sociedad civil, incluyendo a 
las entidades LGTBI como agentes de transformación social garantizando su participación 
activa en la elaboración y evaluación de las políticas públicas. Asimismo, consideramos esencial 
que las instituciones actúen con determinación frente a los discursos que promuevan la 
intolerancia, estableciendo mecanismos eficaces para prevenir y abordar posibles situaciones de 
discriminación.

Este año se cumple el 20 aniversario de la aprobación de la ley que permitió el 
matrimonio igualitario y la adopción conjunta por parejas del mismo sexo en España un avance 
significativo en el reconocimiento legal y social del colectivo LGTBI, que situó a nuestro país 
entre los más avanzados en el respeto a la diversidad familiar y a los derechos civiles.

Y si bien es cierto que España ha sido un país pionero fruto del trabajo conjunto de 
muchas personas, organizaciones e instituciones también reconocemos que aún persisten 
situaciones de desigualdad, violencia y rechazo que deben ser erradicadas con decisión y 
responsabilidad institucional, abordando -de forma integral- la realidad específica de las 
personas LGTBI, que además son racializadas, migrantes, con diversidad funcional o en 
situación de pobreza dado que ellas experimentan formas específicas y agravadas de 
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discriminación. En este sentido, es importante promover políticas que atiendan estas 
circunstancias particulares con medidas de protección efectivas y proporcionales, siempre desde 
una perspectiva centrada en los derechos

humanos y en la cohesión social.
Por ello, instamos al Gobierno de España a dotar de la dotación presupuestaria 

específica y sostenida a los gobiernos locales para que puedan seguir trabajando en:
 Protocolos específicos para la atención integral a víctimas de agresiones 

motivadas por intolerancia, priorizando la protección de menores, personas trans y 
colectivos especialmente vulnerables.

 Formación del personal municipal, especialmente en áreas como servicios 
sociales, seguridad ciudadana y educación, en materia de diversidad sexual y de género.

 Desarrollo de campañas educativas y de sensibilización que promuevan la 
convivencia, la tolerancia y el respeto a todas las personas.

Según datos recientes, aproximadamente la mitad de las víctimas LGTBI de agresiones 
físicas, sexuales o verbales registradas no denuncian estos incidentes debidos principalmente al 
miedo o a la falta de confianza en los procedimientos institucionales. Desde las entidades locales 
reiteramos nuestro compromiso para generar entornos de confianza, prevenir estas violencias y 
mejorar la respuesta institucional frente a cualquier manifestación de odio o discriminación.

Tampoco podemos obviar que, en el contexto internacional, asistimos con preocupación 
a retrocesos en materia de derechos humanos que afectan directamente al colectivo LGTBI. Los 
discursos de odio, la reversión de avances legales y la persecución institucional en algunos 
países ponen en riesgo principios fundamentales que deben ser preservados por la comunidad 
internacional.

Por todo ello, desde la FEMP expresamos nuestro apoyo a las políticas públicas que 
promuevan la igualdad de oportunidades y el respeto mutuo y subrayamos la importancia de la 
educación, la sensibilización y el diálogo como herramientas fundamentales para fortalecer la 
cohesión social y la tolerancia.

Invitamos a todos los gobiernos locales a sumarse a esta declaración y a continuar 
desarrollando iniciativas que refuercen la inclusión y el reconocimiento de todas las personas, 
con especial atención a quienes se encuentran en mayor situación de vulnerabilidad. Porque la 
dignidad y la igualdad no deben ser eslóganes, sino principios reales, sostenidos desde el trabajo 
conjunto, la responsabilidad democrática y el respeto a la libertad de todas las personas.

Aspe, 25 de junio de 2025.

Fdo. y rubricado por Dª. Yolanda Moreno Aparicio (Portavoz adjunta GM EUPV), D. Antonio 
Emmanuel Mira Cerdán (Portavoz GM PP), D. Telesforo Pastor Penalva (Portavoz GM 
PSOE) y D. Miguel Ángel Mateo Limiñana (Portavoz GM C’s).”

ACUERDO
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Adoptado por unanimidad de los 20 miembros presentes, con el siguiente 
resultado:

Votos a favor: 10 votos del GRUPO MUNICIPAL EUPV, 6 votos del GRUPO 
MUNICIPAL PP, 3 votos del GRUPO MUNICIPAL PSOE y 1 voto del GRUPO 
MUNICIPAL CIUDADANOS.
Votos en contra: --
Abstenciones: --

PRIMERO: El Ayuntamiento de Aspe se adhiere a la Declaración Institucional 
aprobada en Junta de Gobierno de la Federación Española de Municipios y Provincias 
el día 31 de mayo de 2025, y asumida por la Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias, con motivo del “Día Internacional del Orgullo LGTBI, 28 de junio de 2025.”

SEGUNDO: Dar traslado a la Federación Española de Municipios y Provincias, así 
como a la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

Expido la presente con la salvedad del artículo 206 del RD. 2568/1986, de 28 de 
noviembre, respecto a la reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 
correspondiente.

Acordado por el Órgano Colegiado PLENO en sesión Ordinaria, 
celebrada el día 25 de junio de 2025, con número de acuerdo indicado en el 
encabezado de este acuerdo, de lo que yo doy fe.
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Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 26/06/2025 Hora: 14:33:24

Alcalde-Presidente.

Fdo. Javier Maciá Hernández

Fecha: 27/06/2025 12:45:37

Secretario del Ayuntamiento de Aspe
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